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,P 01' el Secretario de Gobierno del Supremo Consejo de
. .

Castilla se comunico al Excmo., Schor' Presidente de esta
Real Chancillería para. su inteligencia y la del Acuerdo
la carta orden, que con la providencia dada en su )1ebi-,
do cumplimi,ento, son de! tenor siguiente.

, Excmo. Señor:-Con. Real orden, de ) de febre,-
ro de este año se remitió á_ consulta del Consejo la
esposicion 'q~e habia dirigido á S. M. el Acuerdo de ,
esa. Real Chancillería en, solicitud de que cuando los
Ministros 'de ella. necesiten p-asaportes para pueblos del

· territorio, ó por Real licencia para cualquiera otro
del reino, se les espidan por su Presidente, ó el Re-
gente en su defecto', y no por la Policía; y 'habiendo
tenido efecto en el viernes so de abril Ultit~:lO'la pre-

" -
.venida consulta, por resolucion á ella, conforme á su
parecer, que. ha sido públicada y acordado su cumpli-
mient~ en dicho Supremo ~rib~nal en 17 del cor-
riente, se, ha servido el R~ey:.nuestro Señor declarar,
que cuando con cualquier motivo tuvieren que hacer
.ausencias los .Minisjros , )1~.s9lo de esa cit;da' Cha~ci-
llería, sino de los demas ~rib:unales de igual clase , se
les' espidan los correspondiellt~s~ pasaportes por los,
Presidentes .de ellos, ó sus ~egentes en defecto-de los

,~ '

.primeros, sin..ninguna intervención de la P.ol1~íá, ni

.obligacionde' refrendarles .en :.108' pueblos ROl' ;donde '

, , \



transiten, bastando su presentación á las' Autoridades
civiles de los en que pernocten; entendiéndose todo
para los casos en que-las ausencias sean momentáneas,
pues que no lo siendo , en lugar, del pasaporte se . les
espida solamente la provision ordinaria de tránsito
.que siempre han llevado en tales .casos los Ministros
de les Ttibunales Superiores ..

De orden del Consejo lo comupico .á V. E. para
. I

qúé se sirva hacerlo presente en ese Real Acuerdo pa-
ra su conocimiento y éfectos .op(}~Funos en los casos

. <íU€ ocu tan, sirviéndose igua1f!?e~~tedarme aviso de
Su réclbo.

Dios gUárde a ;v. E. muchos años. Madrid ~2 de
mayo dé 18~7.-Excmo. Señor:-Por el Secretario
Don Valentin de Pinilla, -'Manu~l Abad. - Excmo.
Señor -Présldente de la' Real Chancillería de Va11a-'
doliJ.. 1, •.

. . Cuffrdese y cúmplase¿ y pará que tenga efecto, clr- '-.
cúles« ~i}' la [orma árdina:ria; y sin su perjuicio -pásese
-un. ejemptar con oficio del 'So-Ílot' Regente á los Señores
ll1JJtenfie-ntes 'de Potidl:t de,l di.scrit-a,. ,e.nqüe. se comprenden

....Zas rilplltrtciv?u.s de lél$p!ovin-Gia,s Bascongadas , para
- q¡Cl-fTpor su pdrt1e ·se slr'rran. dar .l~ brdenes correspon-

dientes al mismo .~fecto._Asi lo acordaron, los Señores

S, S. .Iel-Sr. Regente del rnárgen en' el-celebrado en v~inte y ocho de ma yo'
(. . .

yR8eñores -' demil óohociehtós v:einte y siete ~ y lo rubricó el Se-·
eguera. _~ ~.. .,

--VIJach. . fl.{}f Decano, ¿le qlie 'trerufi:eo..........I)on Francisco SImón
~ rela. . . . ,

Meyano. Y' M01:'eno-. '-' J
~Com·ez. . ~ ,,' '.f¡. ' " . '. I . .. Ruano. ,Vel ~l:le a:e '(Tr:ae'li ::del,R;~al Acuerda eomutuco a r.. S.
~!:el'Sltab' pitrit ~u rhlts ptHitlütfl y eeact» cumplimiento" y para que
r. l .a oez, . . , ¡

- . M'OM.. Ir r •• buk :sin ltflret'el'lclon á lf:i~ Sust~,'~s de lbs pueqlo$ de

•



su, partido, inclusas las villas eximidas; de cuyo recibo
espero me dará aviso por el conducto del Señor Regente'.

Dios guarde á 17. S. muchos años. Falladolid 1.° de
junio de 1827--' Don Francisco Simon y Moreno, Secre-
tario. - Señor Corregidor de Segooia.

•

CUMPLIMIENTO.
Guárdese y cúmplase segun en dicha, Real órden

.. . "

se manda que su Señoría, acaba de recibir por el cor ..
reo ordinario, la qu~ se imprimay circule á los' pué-

. blos de este Partido inclusas las villas eximidas, segu n
costumbre, a cuyo fin se pasen á la prensa. Y por es-
te de cumplimiento que su Señoría firmó, así lo man-
dó., en Segovia á doce de Junio de mil ochocientos
veinte y siete, doy fé, - Dr. D. Dorningo Fuenrene,
bro.- Ante mí: A ntonlo Leonor Ballestero. '

Es copia de su original , de que certifico.

Antonio Leonor
Ballestero.
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